
 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANTORIA EL DÍA 7 DE OCTUBRE 

DE 2.021 

 
 

ASISTENTES 
 
 
 
ALCALDESA-PRESIDENTA: 
 
DOÑA PURIFICACIÓN SÁNCHEZ ARÁNEGA 
 
PRESENTES: 
 
DON ROQUE SEVILLA GARCÍA 
DON RAMÓN LÓPEZ GARCÍA 
DOÑA MARÍA DOLORES CRUZ FERNÁNDEZ 
 
AUSENTES: 
 
NINGUNO 
 
SECRETARIO: 
 
DON PEDRO RUMÍ PALMERO 
 
 
 
En la Casa Consistorial de la Villa de Cantoria, siendo las 

once horas y diez minutos del día siete de octubre  de dos 

mil veintiuno se reúnen bajo la 

Presidencia de la Sra. Alcaldesa, 

Doña Purificación Sánchez 

Aránega, los Sres. Concejales al 

margen reseñados, al objeto de 

celebrar Sesión Ordinaria de Junta 

de Gobierno Local, previamente 

convocada para este día y hora. 

 

 

Comprobado por el Sr. Secretario el 

quórum legal de asistencia para 

poder celebrar Sesión de Junta de 

Gobierno Local, se declara abierta 

por la Presidencia, tratándose el 

siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.- 
 
 Preguntados por la Sra. Alcaldesa, si había alguna objeción al Borrador del Acta de la 
Sesión anterior, de fecha 30 de septiembre de 2.021, ningún Concejal pide la palabra, quedando 
aprobada por unanimidad. 
 
2º.- RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN LEGAL DE FUERA DE ORDENACIÓN 
O ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN.- 
 
2.1.- RECONOCIMIENTO DE EDIFICACIONES ASIMILADAS A EDIFICACIONES 
CON LICENCIA URBANÍSTICA. DON MARTÍN PARDO PARRA.-  
 
 Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 

 
“PROPUESTA 

 
 Examinada la solicitud para el Reconocimiento de Edificaciones Fuera de Ordenación 
o Asimilado a Fuera de Ordenación, para dos viviendas unifamiliares entre medianeras sitas en 
Polígono 21, Parcela 146 del Término Municipal de Cantoria, cuyas coordenadas UTM son: 
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576617X,4133570Y, vivienda 1, 576611X,4133580Y, vivienda 2 y Referencia Catastral de las 
edificaciones: 04031A021001460001TU  , tramitada a instancia de Don Martín Pardo Parra. 

 
Visto el Informe Técnico, redactado y firmado por el Sr. Ingeniero Técnico Agrícola, 

Don Juan José Lozano Sáez y por el Sr. Ingeniero Técnico Agrícola, Don José Luis Ramos 
Bernabé, con visado Nº Expte: 202100533 de fecha 2 de septiembre de 2.021 y demás 
documentación aportada por el interesado. 
 
 Vistos los Informes Técnico y Jurídico, de fecha 4 y 5 de octubre de 2021,  
respectivamente, obrantes en el Expediente y emitidos en sentido favorable, se propone a la 
Junta de Gobierno Local, la adopción, si procede, del siguiente ACUERDO: 

 
PRIMERO.-  Conceder a Don Martín Pardo Parra, Certificado de Asimilado a 

Edificaciones con Licencia Urbanística de dos viviendas unifamiliares entre medianeras sitas 
en Polígono 21, Parcela 146 del Término Municipal de Cantoria, cuyas coordenadas UTM son: 
576617X,4133570Y vivienda 1, 576611X,4133580Y, vivienda 2 y Referencia Catastral de las 
edificaciones: 04031A021001460001TU, de conformidad con el artículo 2.2. del Decreto-Ley 
3/2019, de 24 de septiembre.  

 
SEGUNDO.- Notificar el Acuerdo a Don Martín Pardo Parra, de conformidad con la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con indicación de los recursos que procedan. 

 
Cantoria, a 6 de octubre de 2.021 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 
Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 

 
Sometida la Propuesta a votación, es aprobada por unanimidad de los cuatro miembros 

presentes, quedando aprobados los acuerdos en ella contenidos. 
 

3º.- APROBACIÓN DE FACTURAS.- 
 
Una vez examinadas las facturas presentadas por servicios, suministros y obras 

prestadas al Ayuntamiento.   
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro miembros presentes, 

ACUERDA: 
 

 Aprobar todos los gastos y las correspondientes facturas relacionadas                                         
a continuación: 
 

PROVEEDOR Nº FACTURA 
FECHA 

FACTURA    IMPORTE    
PROELEC S.L. 01 00000266 01/10/2021           291,31 €  
PROELEC S.L. 01 00000271 01/10/2021        3.872,00 €  
GINÉS GALERA GARCÍA 111 2021 30/09/2021           381,15 €  
GINÉS GALERA GARCÍA 112 2021 30/09/2021           127,05 €  
GINÉS GALERA GARCÍA 110 2021 30/09/2021           127,05 €  
GINÉS GALERA GARCÍA 113 2021 30/09/2021           677,60 €  
CONSTRUCCIONES NILA S.A. O2100282 30/09/2021           408,25 €  
PARDO CONSULTORES, S.L. Emit- 210095 04/10/2021           726,00 €  
COMERCIAL MORENO 2000, S.L. 104002719 30/09/2021           703,53 €  
COMERCIAL PARRA PASTOR, S.L. 0 14170 30/09/2021             56,53 €  
TELEPRENSA WORLD 1012021 05/10/2021           605,00 €  
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MIGUEL FERNÁNDEZ LOZANO 110 12/04/2021           150,00 €  
TRANSPORTES AFAZUR, S.L. 2021/000095 30/09/2021           943,80 €  
INDAPAK LOGISTIC, S.L. FV2100644 30/09/2021           300,27 €  
GONZÁLEZ CAÑABATE, S.L. GS-2578 30/09/2021           583,42 €  
JUAN FERNÁNDEZ RAMOS 35/2021 30/09/2021        1.511,50 €  
JOSÉ GARCÍA MORENO 2021195 30/09/2021        1.028,50 €  
CERÓN MARTÍNEZ GABRIEL 2021/000944 28/09/2021           116,89 €  
CERÓN MARTÍNEZ GABRIEL 2021/000943 28/09/2021           233,77 €  
COMERCIAL MARHUENDA, S.L. FC I21 0090000326 30/09/2021           235,95 €  
IBERINA TECNO. DIAMANTES 210391 30/09/2021           211,29 €  
CARBURANTES DE CANTORIA, S.L. FV2100261 30/09/2021           874,08 €  
ESPINOSA FERNÁNDEZ DANIEL 2021-33 30/07/2021           181,50 €  
FAMIM 1997, SL 0000021/2021 29/09/2021           497,31 €  
TERUEL MARTOS EVA 004367 05/10/2021             17,73 €  

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Doña 
Purificación Sánchez Aránega, se levantó la Sesión, siendo las once horas y quince minutos del 
mismo día, y con ella la presente Acta de lo que yo, como Secretario, doy fe.- 
 
                              Vº.Bº. 
                   LA ALCALDESA,                                                     EL SECRETARIO, 
 
    Fdo. Dña. Purificación Sánchez Aránega                       Fdo. D. Pedro Rumí Palmero 
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